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COMEJO DELIBERAWTE

DE LA CIVDAD DE 715:7WAI4

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- DESTACAR a la vecina señora Malvina Obligado, con el fin de

destacar y reconocer su labor realizada, por ser la única mujer ejerciendo el rol de

captura y traslado de ganado mayor para la ciudad de Ushuaia desde hace nueve
(9) años.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución no implica erogaciones al erario municipal

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°
	 2 5	 /2025.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 13/03/2025.-

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandu ch del Sur, son y serán Atgentinas
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